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Revolucionamos el modelo de 
contratación en las Alcaldías 
Locales de la siguiente manera:

Diseño e implementación de pliegos tipo de 
condiciones para los procesos de contratación de 
parques y malla vial
Aumento en el uso de las modalidades abiertas de 
selección en los procesos de contratación pasando 
de 34% en 2015 a 81% en 2018.
Aumento en el número de oferentes en los 
procesos de malla vial, espacio público y parques. 
Pasamos de un promedio de 4.5 en 2015 a 20 en 
malla vial para el 2018 y un promedio de 4.2 en 2015 
a 10 en parques para el 2018.
Cero convenios de asociación.

Esto ha permitido la intervención de 984,79 Km carril 
de malla vial local, 480.984 M2 de espacio público y 
1204 parques vecinales y/o de bolsillo.

Implementamos un plan de 
modernización de las sedes 
administrativas de las alcaldías 
locales:

10 sedes dotadas tecnológicamente.
3 sedes (Fontibón, Usme y Ciudad Bolívar) 
construidas y entregadas.
2 sedes en construcción: Teusaquillo: 82%, 
Tunjuelito: 51%.
2 sedes con estudios y diseños: Santa Fe y 
Candelaria.
2 sedes financiadas (Kennedy y Los Mártires).
1 sede (Puente Aranda) con diseño arquitectónico, 
técnico e interventoría aprobada, con una inversión 
superior a $30.000 millones de pesos.

"Política Pública Distrital de Transparencia, 
Integridad y No Tolerancia con la Corrupción" 
convirtiendo a Bogotá, en la primera ciudad del país en 
contar con este instrumento. 
La Secretaría tiene a su cargo 13 productos asociados a 
localidades.

Lideramos la formulación del 
componente local de la

producto del trabajo coordinado entre la Administración 
Distrital y el Concejo de Bogotá.

Logramos la aprobación de 44 
acuerdos para la ciudad Esta política cuenta con 83 acciones puntuales 

concertadas con las entidades distritales de la ciudad. 
Además cuenta con el primer comité Distrital de 
Derechos Humanos y 20 locales.

Bogotá es la primera ciudad del 
país con una Política Pública de 
Derechos Humanos. 

DERECHOS HUMANOS, ASUNTOS ÉTNICOS Y DE 
LIBERTAD RELIGIOSA, a través de alianzas estratégicas 
con Cruz Roja, ICETEX y la Universidad Pedagógica 
Nacional de Colombia implementando la estrategia de 
profesionalización de defensores y defensoras de 
Derechos Humanos.

Más de 76.100 personas han sido 
formadas y certificadas en

para el Distrito Capital con el fin de fomentar el 
diálogo social y unir esfuerzos para la promoción 
y garantía de derechos.

Creamos la Política Pública 
Distrital de Libertades 
Fundamentales de Religión, 
Culto y Conciencia 

Cero líderes y lideresas 
asesinados en Bogotá,
pertenecientes a nuestra ruta atención.

con 228 acciones afirmativas; 77 para 
pueblos indigenas, 41 organizaciones gitanas, 37 
raizales y 73 negra, afrodescendiente y palenquera. 

Creamos e implementamos 4 
Planes Integrales de Acciones 
Afirmativas

actuaciones administrativas represadas. A su vez, 
realizamos más de 8.000 operativos de IVC entre 
los cuales se destacan 32 de gran impacto para 
la recuperación del espacio público. 

En materia policiva logramos 
el cierre de más de 27.000

las competencias de las Alcaldías Locales y 
posicionamos los Consejos Locales de Gobierno 
como principal instancia para atender las 
problemáticas de las localidades. 

Por primera vez en 20 años se 
definieron y simplificaron

SECRETARÍA DE GOBIERNO
MAYOR AVANCE

PLAN DE DESARROLLO
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONALESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

Fortalecimiento de la Gobernabilidad y de la Gestión Pública Local

Optimización del uso del Espacio Público y Fomento de la 
Cultura Democrática

Promoción de la Participación Ciudadana

Derechos Humanos

Transparencia en la Gestión Pública

Gestión del Conocimiento

SECTOR
LÍNEAS ESTRATÉGICAS DEL
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GESTIÓN LOCAL
S U B S E C R E T A R Í A



MODELO DE GESTIÓN LOCAL

Después de 24 años se definieron 
y simplificaron las competencias 
de las Alcaldías Locales a través del 
Acuerdo Distrital No. 740 de 2019.



MODELO DE GESTIÓN LOCAL

Se definió la segunda instancia en 
materia policiva para  hacerla más 
expedita a través del Acuerdo 
Distrital No. 735 de 2019. 



MODELO DE GESTIÓN LOCAL

Consejos Locales de Gobierno como la principal instancia de 
articulación entre las Alcaldías Locales y los Sectores Administrativos para 
atender las principales problemáticas de la localidad, gracias a la 
expedición del Decreto 199 de 2019.



MODELO DE GESTIÓN LOCAL

Creación de la Escuela de 
Gobierno como estrategia para el 
fortalecimiento de los alcaldes locales y sus 
equipos en 89 Conferencias. 



MODELO DE GESTIÓN LOCAL

Se posicionaron los Consejos de Alcaldes como la instancia 
idónea para realizar el control, seguimiento y evaluación del 
mejoramiento de la gestión local y la ejecución de los Fondos de 
Desarrollo Local. 



Gestión local

35 Encuentros en las 20 localidades de 
Bogotá donde más de 2.000 ciudadanos
fueros escuchados .



MODELO DE GESTIÓN LOCAL

Se crearon 15 Casas de Protección al 
Consumidor donde se han atendido las 
reclamaciones de 223.264 usuarios.. 



OPERATIVOS

ASENTAMIENTOS 
INFORMALES

ESPACIO 
PÚBLICO

INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA Y CONTROL



OPERATIVOS

ASENTAMIENTOS 
INFORMALES



ASENTAMIENTOS INFORMALES

100% Complejo Hospitalario 
San Juan de Dios



ASENTAMIENTOS INFORMALES

100% Palmitas



ASENTAMIENTOS INFORMALES

100% Monserrate



ASENTAMIENTOS INFORMALES

100% Guadalupe



ASENTAMIENTOS INFORMALES

90% Caracolí



ASENTAMIENTOS INFORMALES

81% Vereditas



32 
GRAN IMPACTO

ESPACIO 
PÚBLICO

OPERATIVOS



Gestión LocalESPACIO PÚBLICO

MODELO DE RECUPERACIÓN Y SOSTENIBILIDAD 
DEL ESPACIO PÚBLICO

1 2 3 4

5 6 7 8

Identificación
de la zona

Identificación de 
problemática

Posibles 
Soluciones

Plan de 
Acción

Entidades 
Responsables

Acercamiento 
a Actores Operativo Sostenibilidad

? Día
Delimitar 
Polígono de 
Intervención Noche



CALLE 72
ENERO 2016

AUTO NORTE CON CLL 100

SEPTIEMBRE 2016

CACHIVACHEROS
JUNIO 2016

CRA 15 CON CLL 90

SEPTIEMBRE 2016



ALAMEDA PORVENIR

MARZO 2017

MEDERI
JULIO 2017

ZONA ROSA
JULIO 2017

MARÍA PAZ
AGOSTO 2017



GUADALUPE
OCTUBRE 2017

NOVIEMBRE 2017
AGOSTO 2018

MARZO 2019

TERMINAL PESQUERO

NOVIEMBRE 2017

USAQUÉN FUNDACIONAL

DICIEMBRE 2017

CLÍNICA COLOMBIA
ENERO 2018



SUBA IMPERIAL

MAYO 2018

EL TIEMPO MALOKA

JUNIO 2018

CALLE 90
JUNIO 2018

RESTREPO
JUNIO 2018



PARQUEADEROS EL CAMPÍN

OCTUBRE 2018

CANAL CÓRDOBA

NOVIEMBRE 2018

SECRETARÍA DE SALUD

DICIEMBRE 2018

CARRERA 7
DICIEMBRE 2018 FEBRERO 2019



RUTA TURÍSTICA

CAMBIO DE LUMINARIAS

PRESENCIA Y ACTUACIÓN POLICIVA

CÁMARAS DE VIDEO VIGILANCIA

APROPIACIÓN CIUDADANA

IDT

ARTISTAS
CULTURA

SDSCJ

PARQUEO EN VÍAMOVILIDAD - 

OPERADOR - 

MANTENIMIENTO JARDINERAS
JBB

RESIDUOS

UAESP

POLICÍA

RESTAURACIÓN PATRIMONIAL
IDPC

ANGELES AZULES
INTEGRACIÓN SOCIAL

IDPAC

MANTENIMIENTO VIAL

CONTROL RUIDO Y PUBLICIDAD

UMV

AMBIENTE

CONTROL ESTABLECIMIENTOS
SALUD

ACTIVIDADES RECREATIVAS
IDRD

PROTOCOLO APROVECHAMIENTO ESPACIO PÚBLICO
SDDE

CARACTERIZACIÓN - OFERTAS
IPES

GOBIERNO
ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL
- ENTIDADES Y ALCALDÍAS LOCALES

735 COMPARENDOS

606 SENSIBILIZACIONES A ARTESANOS

DISEÑO PAISAJISTICO, 
INCLUSIÓN 300 PLANTAS

IVC A 268 ESTABLECIMIENTOS

236 ESTABLECIMIENTOS
SENSIBILIZADOS

300 BOLSAS DIARIAS

864 PERSONAS SENSIBILIZADAS

100% LUMINARIAS LED

369 SENSIBILIZACIONES

4 CONCEPTOS TÉCNICOS
DE EMBELLECIMIENTO

95 MOVILIARIOS ENTREGADOS

PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL
IDPYBA

1.400 SENSIBILIZACIONES

EMBELLECIMIENTO ESPACIO PÚBLICO
DADEP
15.840 SENSIBILIZACIONES

6.651 COMPARENDOS Y 
50 INCAUTACIONES

CARRERA SÉPTIMA



PICOTA

FEBRERO 2019

AV. CIUDAD DE CALI CON CLL 42 F SUR

FEBRERO 2019

CLL 6A - PREDIO AV. GUACAMAYAS

MARZO 2019

PARQUE CASABLANCA

ENERO 2019



CRA 68 D - PREDIO AV. GUACAMAYAS

ABRIL 2019

BARRIO LA FAVORITA
MAYO 2019

PARQUE SIMÓN BOLÍVAR

MAYO 2019

GALERÍAS
JUNIO 2019



CRA. 10
JULIO 2019

BOSQUE DE PINOS
SEPTIEMBRE 2019

NIZA LINDARAJA
OCTUBRE 2019

UNICENTRO
OCTUBRE 2019



MARCAS
EN ESPACIO PÚBLICO

OPERATIVOS



Se impulsó una estrategia para 
sancionar y desincentivar el 
aprovechamiento económico 
irregular del espacio público por 
parte de marcas comerciales.
69 coches INCAUTADOS



INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA Y CONTROL

OPERATIVOS
8.211



Se realizón 8.211 operativos de 
Inspección, Vigilancia y Control.

IVC



Aumentó el registro de parques de 
diversiones en un 556%. 
Se pasó de 11 a 89 parques registrados 

IVC



IVC

Se implementó “Sello Seguro”, para reconocer la calidad del servicio y la 
corresponsabilidad de establecimientos donde se consumen bebidas 
embriagantes.

25 establecimientos
están certificados. 



IVC

2.757 parqueaderos sensibilizados,  
221 parqueaderos con suspensión 
temporal de actividad,
592 IVC a parqueaderos.



IVC

Se logró recuperar un total de 
42.503 llantas dispuestas 
inadecuadamente en el espacio 
público.



IVC

9.3 TONELADAS DE PÓLVORA INCAUTADA en 
217 operativos, disminuyendo en 54% los casos de 
lesionados en la temporada navideña 2018-2019.



IVC

353 visitas de verificación y control.
266 suspensiones de dispositivos de 
ascensores, escaleras y puertas 
eléctricas. 



IVC

Acompañamiento de 215 acciones de inspección, vigilancia y 
control en cumplimiento a las Sentencias Cerros Orientales y del Río 
Bogotá. 
212 ocupaciones selladas por inspectores de atención 
prioritaria  en cerros orientales.



CÓDIGO DE POLICÍA



Se expidieron 14 decretos y 27 
directrices distritales para 
garantizar la operatividad del Código 
Nacional de Policía y Convivencia.

CÓDIGO DE POLICÍA



Aumento en la planta de inspectores 
de policía de  45 a 103.

CÓDIGO DE POLICÍA



Creación de  21 cargos de inspectores 
para atender temáticas prioritarias para la 
ciudad.

CÓDIGO DE POLICÍA

Respeto y cuidado de los animales
Ambiente
Integridad Urbanística
Actividad Económica
Aglomeraciones Diurnas

2
2
7
2
1

Transporte Masivo
Perturbación a la Posesión
Línea 123
CTP (24 HORAS)

2
1
1
3



Creación de  inspección 
de policía 24 horas con 
cuatro inspectores trabajando 
por turnos.

CÓDIGO DE POLICÍA



CÓDIGO DE POLICÍA

Se desarrolló la estrategia “Nico y el Código”, 
a través de la cual se socializó el Código Nacional 
de Policía de forma didáctica y pedagógica a más 
de 6.403 niños, niñas y adolescentes.

Corte: 31 de octubre de 2019 



CÓDIGO DE POLICÍA

Adecuación de los sistemas de 
información de la Entidad para la 
implementación del nuevo Código 
de Policía



CÓDIGO DE POLICÍA

Se realizaron 26.033 capacitaciones en 
establecimientos de comercio en las localidades 
de Bogotá sobre de los requisitos establecidos en el 
Código Nacional de Policía y Convivencia para el 
ejercicio de la actividad económica. 



CÓDIGO DE POLICÍA

“Herramientas 
Ciudadanas para 
Fortalecer la 
Convivencia en Bogotá”
en alianza con la Universidad 
Nacional, capacitando más de 
6.843 personas en 199 talleres. Ley 
1801 de 2016. 



DIAL

2015

28,514 7,001
Cerradas Actuaciones 

pendientes 
para cumplir 

PDD

REPRESADAS A 2015 POR RESOLVER 2019

57,227

Actuaciones Administrativas

29.908



CÓDIGO DE POLICÍA

6.620 resoluciones correspondientes a los comparendos 
ambientales impuestos en los años 2014 a 2017.
* Ley 1259 de 2008 y decreto 349 de 2014, derogados por la Ley 1801 de 2016.



CONTRATACIÓN
FONDOS DE DESARROLLO LOCAL



CONTRATACIÓN

Se transformó la gestión contractual de las Alcaldías Locales 
gracias al uso prevalente de la licitación pública.

USO DE MODALIDADES DE SELECCIÓN

Contratación Directa Licitación Pública Otras modalidades de  
selección abierta

2015 2018

54% 46%

12%

34%

21%

60%

81%

19%



102.053

2012

Fuente: Dirección para la Gestión del Desarrollo Local DGDL - PREDIS 
incluyeAdiciones Convenio Subsidio Tipo C suscrito en 2011

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

69.442
61.504

CIFRAS EN MILLONES DE PESOS

49.743

(Cero) (Cero) (Cero)(Cero)

120.000

100.000

80.000

60.000

40.000

20.000

0

CONTRATACIÓN

CERO CONVENIOS DE ASOCIACIÓN



PLIEGO TIPO
PARQUES

CONTRATACIÓN

ORIGEN
· Secretaría de Gobierno
· Instituto Distrital de Recreación y Deporte

PLIEGO TIPO
MALLA VIAL
ORIGEN
· Secretaría de Gobierno
· Instituto Desarrollo Urbano
Con apoyo de:
· Secretaría Distrital de Movilidad
· Secretaría Distrital de Planeación

Técnicos, Administrativos, Jurídicos
y Financieros en los procesos de
selección.

UNIFICAN CRITERIOS:

PLIEGOS TIPO



CONTRATACIÓN

PROMEDIO DE OFERENTES

MALLA VIAL 
Y  ESPACIO PÚBLICOY  ESPACIO PÚBLICOY  ESPACIO PÚBLICO

MALLA VIAL 
Y  ESPACIO PÚBLICO

MALLA VIAL 

FUENTE: DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN DEL DESARROLLO LOCAL – SECOP I - II
CORTE A 31 DE OCTUBRE DE 2019 

0 

5

10

15

20

25
20,1

2018

14,4

2017

5,1

2016

PLURALIDAD DE OFERENTES

PLIEGOS TIPO
4,5

2015



FUENTE: DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN DEL DESARROLLO LOCAL – SECOP I - II
CORTE A 31 DE OCTUBRE DE 2019 

PLURALIDAD DE OFERENTES

PLIEGOS TIPO
PARQUES
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CONTRATACIÓN



CONTRATACIÓN

$ 35.700

$ 9.896

INVERSIÓN

MILLONES

MILLONES

MÁS DE

EQUIPOS Y/O
PUNTOS ADQUIRIDOS

Permitió la eliminación de los costos de 
intermediación y generación de economías 
de escala.

Mayor transparencia y agilidad en el 
proceso de contratación.

AHORRO TOTAL

1.673

AGREGACIÓN DE
DEMANDA

SISTEMAS DE
VIDEOVIGILANCIA



CONTRATACIÓN

CONVENIO 903 DE 2018
VEHÍCULOS SEGURIDAD

$ 34.070
VALOR TOTAL

MILLONES

AHORRO TOTAL

COORDINADO POR SDG 
ESTRUCTURADO TÉCNICAMENTE SDSCJ -PONAL
19 FDL PARTICIPANTES

1.109TOTAL

12

1004

CAI MÓVILES 
PÁNELES 
MOTOS

93

$ 3.000
MILLONES



CONTRATACIÓN

Adquisición de 5.595 elementos de dotación 
tecnológica para instituciones educativas del distrito
por $11.524 millones en las diferentes localidades. 
Convenio 2652 de 2018. - Convenio 1999 de 2019.



SIPSE LOCAL Sistema de información para el 
seguimiento a la planeación y contratación de las 
Alcaldías Locales.

Visor de obras para evidenciar el cumplimiento 
de las metas y el estado de ejecución en tiempo real 
de las obras de los fondos de desarrollo local en un 
sistema georreferenciado.

SE DESARROLLARON INSTRUMENTOS 
PARA EL SEGUIMIENTO A LOS FDL:

SIPSE
L O C A L I D A D E S

CONTRATACIÓN



Se emitieron 2.478 documentos de 
acompañamiento técnico a los procesos de 
contratación adelantados por los Fondos de 
Desarrollo Local.

ASISTENCIA TÉCNICA EN LOS
PROCESOS DE CONTRATACIÓN A LOS FDL

Se establecieron los lineamientos para la 
contratación de los recursos de los Fondos de 
Desarrollo Local a través de la Directiva 12 de 2016.

DIRECTIVA

12

2478
DOCUMENTOS
DE ACOMPAÑAMIENTO

CONTRATACIÓN



INVERSIÓN
LINEAS DE

Atención a población vulnerable
Dotación
Obras prioritarias de mitigación
Cultura, recreación y deportivos
Protección de recursos ambientales
Otros

85%

50% - Malla Vial, Espacio
Público y Peatonal

10% Parques

5% - Seguridad y Convivencia

4% - Inspección Vigilancia y Control

6% - Atención a población Vulnerable

10% - Gestión Pública Local

15%

CONTRATACIÓN



RECOMENDACIONES



Continuar con la articulación de operativos de recuperación de 
espacio público para la coordinación interinstitucional de dichas 
intervenciones con un enfoque de sostenibilidad.

Protocolizar el procedimiento de intervención integral en espacio 
público,  priorizando la atención a la población vulnerable y 
determinando el papel de cada entidad distrital.

Fortalecer la lucha contra las mafias del espacio público, conformadas 
por empresarios y dueños de marcas comerciales, por medio de 
investigación y trabajo interinstitucional.

GESTIÓN LOCAL



Consolidar la implementación del Nuevo Modelo de Gestión Local

Liderar la implementación y socialización de los instrumentos jurídicos 
para mejorar la gestión local  (Acuerdo Distrital 740 de 2019, Decreto 199 
de 2019)

Fortalecer la capacidad administrativa de las autoridades de policía 
del Sector Gobierno para la adecuada aplicación del CNPC, y apmpliar 
la planta de inspectores de la ciudad para atender las actuaciones 
policivas que deben ser resueltas en el marco del  CNPC.

Finalización del proceso de recuperación de predios para la ejecución del 
Proyecto de la Avenida Longitudinal de Occidente-ALO.

GESTIÓN LOCAL



Continuar con la recuperación de predios proyectos priorizados en el Decreto 
227 de 2015 (Parque Entrenubes).

Continuar con la implementación del Sello Seguro para dar un reconocimiento 
a los establecimientos de venta y consumo de bebidas alcohólicas.

GESTIÓN LOCAL

Protocolizar la articulación interinstitucional para la realización de intervenciones 
de IVC en las localidades de manera simultánea en actividades de alto impacto: 

   Venta y consumo de licor en fechas especiales (Halloween, día de la madre,          
       amor y amistad)
   Venta de pólvora (Temporada de fin de año)
   Otras (billares, parqueaderos, venta de cárnicos)



GESTIÓN POLICIVA

Continuar con la implementación de estrategias relacionadas con la inspección, 
vigilancia y control de la actividad económica en el Distrito Capital

Fortalecimiento de las estrategias adelantadas en articulación con la 
Secretaría de Seguridad con el fin de identificar y priorizar la intervención en 
zonas con mayor recurrencia de comportamientos contrarios a la convivencia.

Liderar la estrategia donde se apoya la depuración e impulso de actuaciones 
policivas pendientes con el apoyo de los Inspectores de Atención Prioritaria



GESTIÓN POLICIVA

Continuar con la implementación de mecanismos para la 
descongestión y el impulso procesal de las actuaciones 
administrativas represadas.

Definir la continuidad de la planta temporal.

Continuar la implementación de los fallos tipo para descongestionar 
las actuaciones administrativas represadas de las Alcaldías locales.

Expedición Decreto de Distribución de Recursos – Código Nacional de 
Policía.



Continuar con las medidas para garantizar la transparencia y 
eficiencia de la contratación de los FDL: 

 Promover uso preferente de modalidades abiertas de selección, 
 Limitar convenios de asociación, 
 Utilizar instrumentos de agregación de demanda
 Continuar con la implementación de pliegos tipo.

Afianzar la articulación con los Sectores Administrativos para que los 
FDL adquieran mediante la utilización de instrumentos de agregación 
de demanda los elementos que se requieran.

DESARROLLO LOCAL



DESARROLLO LOCAL

Consolidar las medidas tendientes a lograr que la formulación de los 
proyectos se haga principalmente en el primer semestre del año y 
reducir los recursos comprometidos en el último trimestre de cada 
vigencia.

Acompañamiento técnico y metodológico para la definición de las 
nuevas líneas de inversión Local y la formulación de los Planes de 
Desarrollo Local

Acompañar permanentemente a las Alcaldías Locales en la 
implementación del Sistema SIPSE Local, con el fin de hacer más 
transparente y eficiente la gestión local.



PRIORIDADES 1ER SEMESTRE
 2020

Acompañamiento al proceso de  rendición de 
cuentas de las Alcaldías Locales en articulación 
con la Veeduría Distrital

Preparar el proceso de selección Alcaldes 
Locales

Citar a sesiones extraordinarias a las Juntas 
Administradoras Locales para la aprobación de 
los Planes de Desarrollo Local

Realizar un balance pólvora temporada fin de 
año

ENE      FEB       MAR       ABR       MAY       JUN

Acompañamiento a Encuentros Ciudadanos y a 
la formulación de los Planes de Desarrollo Local 

Presentar la propuesta de destinación de 
excedentes financieros de la vigencia 2019 al 
CONFIS Distrital

Definición de líneas de inversión local y definición 
del índice de distribución de los recursos de las 
Alcaldías Locales

TIEMPO
LÍNEA DE



EFICIENTES
A L C A L D Í A S  L O C A L E S



VÍAS PARQUESESPACIO
PÚBLICO

INVERSIÓN FDL
2016 - 2019

$1.1 BILLONES$1.1 BILLONES$1.1 BILLONES
984.79 KM/CARRIL

$156 MIL MILLONES$156 MIL MILLONES$156 MIL MILLONES
480.984 M2 

$280 MIL MILLONES$280 MIL MILLONES$280 MIL MILLONES
1.204 PARQUES

ALCALDÍAS LOCALES



INVERSIÓN FDL

 FDL  2019
PRESUPUESTO 

TOTAL:

USAQUÉN 44.056.845.389

CHAPINERO 17.877.220.000

SANTA FE 26.352.684.330

SAN CRISTÓBAL 65.724.606.710

USME 65.763.979.485

TUNJUELITO 29.825.520.000

BOSA 77.680.602.000

KENNEDY 90.232.314.000

FONTIBÓN 40.987.868.244

ENGATIVÁ 54.947.650.022

SUBA 75.548.593.000

TEUSAQUILLO 22.469.064.000

BARRIOS UNIDOS 21.373.641.000

LOS MÁRTIRES 22.230.364.442

ANTONIO NARIÑO 16.119.263.000

PUENTE ARANDA 29.623.368.000

CANDELARIA 11.843.842.954

RAFAEL URIBE URIBE 60.474.747.000

CIUDAD BOLÍVAR 107.482.700.000

SUMAPAZ 34.698.468.000

915.313.341.576

ALCALDÍAS LOCALES



2012-2016 2016-2020

1.120 19
METAS

560
METASPROYECTOS 

DE INVERSIÓN 
EN PROMEDIO

13
PROYECTOS 

DE INVERSIÓN 
EN PROMEDIO

DE METAS
DEFINICIÓN 

ALCALDÍAS LOCALES



PARQUES



PARQUE ÉXITO
USAQUÉN

PARQUE EL NOGAL
CHAPINERO

PARQUE EL REGALO
BOSA

PARQUE GRAN VÍA
CHAPINERO



PARQUE LA ESPERANZA
TUNJUELITO

PARQUE RINCÓN DE VENECIA II SECTOR
TUNJUELITO

PARQUE HUMBERTO VALENCIA
BOSA

PARQUE LA PEPITA
LOS MÁRTIRES



PARQUE VENECIA
TUNJUELITO

PARQUE NORMANDÍA 
ENGATIVÁ

PARQUE MIRANDELA
SUBA

PARQUE SANTANDER
ANTONIO NARIÑO



PARQUE NORMANDÍA IV
ENGATIVÁ

PARQUE NAVETA
SUBA

PARQUE CIUDAD BERNA
ANTONIO NARIÑO

PARQUE TERRAZAS DEL FUCHA
ANTONIO NARIÑO



PARQUE LA ESMERALDA
TEUSAQUILLO

PARQUE TIVOLI
LOS MÁRTIRES

PARQUE PALERMO SUR
RAFAEL URIBE

PARQUE EL LABRADOR
BARRIOS UNIDOS



PARQUE ALAMOS
ENGATIVÁ

ALAMEDA CIUDAD JARDÍN
ANTONIO NARIÑO

PARQUE RICAURTE
LOS MÁRTIRES

PARQUE LOURDES
ANTONIO NARIÑO



PARQUE LOS URAPANES
TEUSAQUILLO

PARQUE CERROS DE ORIENTE
RAFAEL URIBE

PARQUE SAN ANTONIO
ANTONIO NARIÑO

PARQUE VALVANERA
CIUDAD BOLÍVAR



PARQUE CARACOLI
CIUDAD BOLÍVAR

PARQUE VILLA JAVIER
SAN CRISTÓBAL

PARQUE ALAMEDA ALBINA
ANTONIO NARIÑO

PARQUE LOS RÍOS
SUMAPAZ



CANCHAS



CANCHA LOURDES
SANTA FE

PARQUE PRIMAVERA
KENNEDY

CANCHA GUSTAVO RESTREPO
RAFAEL URIBE

CANCHA TERRAZAS DEL FUCHA
ANTONIO NARIÑO



CANCHA PARQUE METRÓPOLIS
BARRIOS UNIDOS

CANCHA ALEJANDRA
KENNEDY

CANCHA CARVAJAL
KENNEDY

CANCHA LA MINA
SANTA FE



CANCHA CIUDAD JARDÍN
ANTONIO NARIÑO

CANCHA CIUDADELA CAFAM 
SUBA

CANCHA BALMORAL
CIUDAD BOLÍVAR



MITIGACIÓN



MITIGACIÓN LA ROCA
SAN CRISTÓBAL

MITIGACIÓN BRISAS DEL VOLADOR
CIUDAD BOLÍVAR

MITIGACIÓN MARANDÚ
CIUDAD BOLÍVAR

MITIGACIÓN SOTAVENTO
CIUDAD BOLÍVAR



ANDENES Y VÍAS 
PEATONALES



SENDERO CALLE 83
CHAPINERO

VÍA CALLE 28 SUR
RAFAEL URIBE URIBE

CALLE DÉCIMA
CANDELARIA

CALLE 6A
CANDELARIA



VÍAS



VÍA MULTICENTRO
USAQUÉN

VÍA CALLE 30
SANTA FE

VÍA ALFONSO LÓPEZ
USME

VÍA MILENTA
PUENTE ARANDA



VÍA OLARTE
BOSA

VÍA SAN PABLO CRA 120
FONTIBÓN

VÍA PALOQUEMAO CALLE 18
LOS MÁRTIRES

VÍA CALLE 128 CRA 56B
SUBA



VÍA EL TESORO LIMONAR
CIUDAD BOLÍVAR

VÍA PARQUE LAS CRUCES
SANTA FE

VÍA CRA67 CON CLL 168
SUBA

VÍA CRA69B CARVAJAL
KENNEDY



VÍA TUNA ALTA
SUBA

VÍA CALLE 136 VILLA ELISA
SUBA

VÍA CALLE 167DCON CRA7
USAQUÉN

VÍA CALLE 71
CHAPINERO



VÍA DIAG. 78 BIS 
BARRIOS UNIDOS

VÍA CALLE 124 CON CRA 11
USAQUÉN

VÍA CALLE 75
CHAPINERO

VÍA CALLE 84
CHAPINERO



VÍA CALLE 74 ALCAZARES
BARRIOS UNIDOS

VÍA CALLE 79
CHAPINERO

VÍA TOCAIMITA
USME

VÍA BOSQUE CALDERÓN
CHAPINERO



VÍAS RURALES



VÍA VEREDA EL VERJÓN
SANTA FE

VÍA VEREDA ANDES
USME

VÍA LAGUNITAS - TUNA ALTA
SUMAPAZ

VÍA ISTMO - TABACO
SUMAPAZ



S U B S E C R E T A R Í A  P A R A  L A
GOBERNABILIDAD Y 

GARANTÍA DE DERECHOS



DERECHOS HUMANOS



DERECHOS HUMANOS

Líderes y lideresas 
asesinados en 
Bogotá, pertenecientes 
a nuestra ruta de 
atención.



DERECHOS HUMANOS

Profesionalización de 92 
líderes sociales en la 
Licenciatura en Educación 
Comunitaria con énfasis 
en Derechos Humanos
(en coordinación con la 
Universidad Pedagógica de 
Colombia y el ICETEX).



Creación del Sistema 
Distrital de Derechos 
Humanos 
(Acuerdo Distrital 698 de 2018, derogando 
el Acuerdo Distrital 4 de 1995).

DERECHOS HUMANOS



DERECHOS HUMANOS

Creación de 
1 Comité Distrital y 
20 locales de Derechos 
Humanos.



Aprobación de la 
primera Política 
Pública Integral de 
Derechos Humanos 
en el país.

DERECHOS HUMANOS



DERECHOS HUMANOS

Construcción e implementación del 
Programa Distrital de Educación en 
Derechos Humanos para la Paz y la 
Reconciliación. 76.127 personas 
formadas / sensibilizadas.



DERECHOS HUMANOS

Implementación anual
del Concurso "Las Alcaldías 
Locales viven los Derechos 
Humanos".



DERECHOS HUMANOS

Creación e instalación 
del Comité Distrital de 
Prevención.
Aprobación e implementación 
del Plan Distrital de Prevención.



DERECHOS HUMANOS

1.311 atenciones en la 
Estrategia de atención 
“Casa Refugio LGBTI / 138 
casos”.



DERECHOS HUMANOS

2.024 atenciones a través de 
la Ruta de atención y protección 
a Defensores y Defensoras de 
Derechos Humanos / 874 casos.



DERECHOS HUMANOS

658 atenciones en 
la Ruta para la 
atención de Víctimas 
del Delito de Trata de 
Personas / 195 casos.



DERECHOS HUMANOS

Creación del Comité 
Distrital de Lucha contra 
la Trata de Personas y 
mesas técnicas.



DERECHOS HUMANOS

Implementación de la 
campaña “Hagamos 
un trato, Bogotá 
sin Trata” .



DERECHOS HUMANOS

Circular 01 de 2019 para brindar lineamientos para las entidades 
y organismos pertenecientes a la Administración Distrital, sobre 
atención a ciudadanos venezolanos en situación migratoria 
irregular, dando respuesta oportuna a la realidad social de la ciudad.



ASUNTOS ÉTNICOS



ASUNTOS ÉTNICOS

Formulación e implementación de 
cuatro (4) Planes Integrales de 
Acciones Afirmativas con 
228 acciones con la participación 
de comunidad Negra, 
Afrodescendiente y Palenquera (73), 
Pueblos Indígenas (77),  Población 
Raizal (37) y pueblo Rrom o Gitano (41).



ASUNTOS ÉTNICOS

Instalación de 10 espacios 
de atención diferenciada
(Etnobus, Candelaria, Ciudad Bolívar, San 
Cristóbal, Usme, Fontibón, Kennedy, 
Chapinero, Suba y Casa de Pensamiento 
Indígena)



ASUNTOS ÉTNICOS

Construcción de los instructivos 
para la atención diferenciada
(Centro de Orientación y fortalecimiento 
integral Afrobogotano  - CONFIA y Casa de 
pensamiento indígena).



ASUNTOS ÉTNICOS

Construcción e implementación de 
Planes de Intervención 
en las 20 localidades
para Grupos Étnicos.



ASUNTOS ÉTNICOS

Implementación de la campaña 
contra la discriminación y el 
racismo "RACISNO".



ASUNTOS ÉTNICOS

Acompañamiento al proceso de 
Consulta Previa del Plan Parcial el 
Eden – El descanso.



ASUNTOS ÉTNICOS

Espacios consultivos - 
Garantía del desarrollo de espacios 
propios de participación de grupos 
étnicos.



LIBERTAD RELIGIOSA 
Y DE CONCIENCIA



LIBERTAD RELIGIOSA Y DE CONCIENCIA

Creación del Comité Distrital  y 
los 20 locales de Libertad 
Religiosa mediante el Acuerdo 
Distrital de 685 de 2017. 



LIBERTAD RELIGIOSA Y DE CONCIENCIA

Consolidación de la Plataforma 
Interreligiosa para la Acción 
Social y Comunitaria de las Entidades 
Religiosas – PIRPAS.



LIBERTAD RELIGIOSA Y DE CONCIENCIA

Adopción de la Política Pública de 
Libertades Fundamentales de 
Religión, Culto y Conciencia.
(Decreto 093 de 2018). 



CONVIVENCIA Y 
DIÁLOGO SOCIAL



CONVIVENCIA Y DIÁLOGO SOCIAL

77 iniciativas ciudadanas
promoviendo el Diálogo Social y los 
Derechos Humanos a través acciones de 
innovación social / 5.292 personas 
beneficiadas.



CONVIVENCIA Y DIÁLOGO SOCIAL

Creación de la Red 
Distrital de Derechos 
Humanos, Diálogo y
Convivencia y 
vinculación de 121 
organizaciones sociales. 
(Resolución 676 de 2017).



CONVIVENCIA Y DIÁLOGO SOCIAL

26 ejercicios de diálogo 
“DialogLAB” con la participación 
de 141 personas de 43 organizaciones 
sociales, fomentando la participación 
ciudadana y fortaleciendo sus 
iniciativas y/o proyectos.



CONVIVENCIA Y DIÁLOGO SOCIAL

Graduación de 103 líderes 
sociales del proceso de formación 
con la metodología “DECIDO SER”, 
representantes de 42 organizaciones 
sociales como resultado de la alianza 
suscrita con ACDI/VOCA.



CONVIVENCIA Y DIÁLOGO SOCIAL

Implementación de la Primera Semana Distrital del Diálogo Social
por la Reconciliación y la Convivencia como apuesta para el fortalecimiento del 
capital social comunitario desde la construcción colectiva. Asistencia de más de 
2.800 personas en 20 actividades en las localidades.



CONVIVENCIA Y DIÁLOGO SOCIAL

Identificación y caracterización de 412 
actores sociales incidentes en el 
ejercicio de la gobernabilidad distrital.



CONVIVENCIA Y DIÁLOGO SOCIAL

Acompañamiento a 941 
movilizaciones sociales, liderando 
mesas de trabajo con actores sociales 
e instituciones, puestos de mando 
unificado PMU y atendiendo a los 
protocolos para la movilización social y 
aglomeraciones de alta complejidad. 



CONVIVENCIA Y DIÁLOGO SOCIAL

Acompañamiento a  159 sesiones de los 
Comités Civiles de Convivencia en 
las 20 localidades conforme a lo establecido en 
el Decreto 562 de 2017. 



CONVIVENCIA Y DIÁLOGO SOCIAL

Suscripción de 35 pactos de convivencia
locales para disminuir los factores de riesgo 
generadores de las tensiones locales y distritales. 



RECOMENDACIONES



DERECHOS HUMANOS

Continuar la implementación del 
Sistema Distrital de Derechos Humanos.

Realizar las modificaciones necesarias 
en la estructura de la Subsecretaría para 
la Gobernabilidad y Garantía de 
Derechos para liderar el Sistema Distrital 
de Discapacidad y demás grupos 
poblacionales.

DERECHOS HUMANOSDERECHOS HUMANOSDERECHOS HUMANOSDERECHOS HUMANOSDERECHOS HUMANOSDERECHOS HUMANOS

Creación del Sistema de Información 
de Derechos Humanos.

Implementar las Rutas y estrategias 
de atención y protección.

Dar continuidad a la formulación e 
implementación de políticas públicas 
que promuevan la garantía de Derechos 
Humanos.

Incorporación del sistema distrital de 
discapacidad al Sector Gobierno.



Establecer instrumentos de 
planeación para la implementación de 
actividades de Derechos Humanos con 
las Alcaldías Locales.

Establecer un mecanismo que 
permita la continuidad del proceso de 
profesionalización de líderes sociales.

Seguimiento a las alertas tempranas 
en articulación con la CIPRAT.

Dar continuidad a las acciones 
realizadas para la garantía de derechos 
de migrantes venezolanos.

DERECHOS HUMANOS

Dar continuidad a la formulación de la 
política pública de Lucha contra Trata
de Personas.



Realizar el documento de balance de 
la política pública  Afro, como insumo 
para la  reformulación de la política 
pública.

ASUNTOS ÉTNICOS

Continuar la implementación de los 
cuatro (4) Planes Integrales de Acciones 
Afirmativas (vigencia 2020).

Acompañar las conmemoraciones 
étnicas en el Distrito.

Promover la implementación de la 
Casa Gitana.

Impulsar las elecciones de los 
consultivos locales de comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras en cada localidad. Incluir acciones étnicas en los planes 

de desarrollo local

Mantener los espacios de atención 
diferenciada



LIBERTAD RELIGIOSA Y DE CONCIENCIA

Garantizar los recursos para la 
implementación del plan de acción de 
la Política Pública de Libertades 
Fundamentales  de Religión, Culto y 
Conciencia.

Acompañamiento en la 
implementación de la Plataforma 
Interreligiosa para la Acción Social - 
PIRPAS.

Realizar las sesiones del Comité Distrital 
y comités locales de Libertad Religiosa.

Apoyar las  Jornadas de Atención a 
población migrante en el marco de la 
plataforma Interreligiosa para la acción 
social- PIRPAS.



CONVIVENCIA Y DIÁLOGO SOCIAL

Efectuar el proceso de convocatoria, adjudicación, ejecución e 
implementación de las 20 iniciativas para la protección de Derechos 
Humanos. Este proceso deberá surtirse en el primer semestre de 2020.

Elaborar los 20 Planes de Intervención Territorial de la Dirección de 
acuerdo con el procedimiento de Convivencia y Diálogo Social, para la 
vigencia 2020.

Reglamentación de las CVI en el marco del protocolo para la 
movilización social en Bogotá, en articulación con la mesa 
interuniversidades.



PRIORIDADES
LÍNEA DE TIEMPO

1ER SEMESTRE 2020

 2020 ENE      FEB       MAR       ABR       MAY       JUN

Implementación de las Rutas de Atención

Liderar la secretaría técnica del sistema 
distrital de discapacidad, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el consejo distrital de política 
social

Graduación de la primera corte de la 
profesionalización en la licenciatura en 
educación con énfasis en Derechos Humanos



POLÍTICAS
L O G R O S  R E L A C I O N E S



RELACIONES POLÍTICAS

44 Acuerdos de ciudad producto 
del trabajo coordinado entre la 
Administración Distrital y el Concejo 
de Bogotá. 



RELACIONES POLÍTICAS

Coordinación interinstitucional en el Distrito Capital para garantizar el desarrollo 
efectivo de los procesos electorales en Bogotá, a través del Comité de 
Coordinación Interinstitucional para los procesos electorales y la 
Comisión Distrital para la Coordinación y Seguimiento de los Procesos Electorales.

Plebiscito por la Paz (02/10/2016)     
Consulta popular del Partido Liberal Colombiano (19/11/2017)     
Elecciones Congreso de la República (11/03/2018)     
Elecciones Presidenciales (primera vuelta 27/05/2018 y segunda vuelta 17/06/2018)     
Elecciones Consulta Popular Anticorrupción (26/08/2018)     
Elecciones de Autoridades Locales 2019 



RECOMENDACIONES

RELACIONES POLÍTICAS



Convocar y realizar el primer comité de enlaces distritales tanto de las 
relaciones con el Concejo de Bogotá como del Congreso de la 
República.          

Implementar las acciones necesarias para que los sectores y 
entidades de la Administración Distrital cumplan con los tiempos para 
la radicación de los conceptos de viabilidad técnica, jurídica y 
presupuestal de las iniciativas legislativas y normativas.           

Radicar al Concejo de Bogotá el informe de gestión 2018 de acuerdo a 
lo establecido en el Acuerdo 5 del 2.000.

RELACIONES POLÍTICAS



TIEMPO
LÍNEA DE

PRIORIDADES 1ER SEMESTRE

 2020
Posesión Concejo 2020 - 2023

Instalación Periodo de 
Sesiones Ordinarias

Radicación para estudio PDD

Elección Mesas directivas 
plenaria y comisiones

ENE      FEB       MAR       ABR       MAY       JUN

Sorteo Comisiones

01 

01 

01 

01 15

01 15



LOGROS SUBSECRETARÍA

GESTIÓN INSTITUCIONAL

GESTIÓN INSTITUCIONAL



GOBIERNO 
TRANSPARENTE



¡Trabajo
bien hecho!

TRANSPARENCIA
Primer lugar en el ranking distrital en la medición 
del Índice de Transparencia de Bogotá – ÍTB 
(2016-2017). Con 82,5% la SDG se posicionó como 
la Entidad más transparente del Distrito.

GESTIÓN INSTITUCIONAL



GESTIÓN INSTITUCIONAL

Líder en la formulación de la 
Política Pública Distrital de 
Transparencia, Integridad y No 
Tolerancia con la Corrupción. 
Formulación del componente local 
de la política. 

Somos la Entidad encargada de la implementación de la 
política en el componente Local del Distrito (Alcaldías Locales), 
para un total de 13 productos:



GESTIÓN INSTITUCIONAL

COMPONENTES
Y PRODUCTOS

Sistema y portal web sobre planeación, presupuesto y contratación de las 
Alcaldías Locales.
Auditorías visibles sobre procesos de contratación de las Alcaldías Locales.
Estrategia de control social con Universidades.
Lineamientos del proceso de rendición de cuentas de las JAL.
Estrategia para fortalecer la participación ciudadana en la programación del 
presupuesto.
Campañas pedagógicas sobre Gobierno Abierto.

TRANSPARENCIA

Campañas en cultura de integridad y apropiación de la público.

INTEGRIDAD



GESTIÓN INSTITUCIONAL

COMPONENTES
Y PRODUCTOS

Canal Único de Denuncias sobre hechos de corrupción.
Auditorías aleatorias sobre procesos de IVC.
Simulador de conflicto de interés.

MEDIDAS ANTICORRUPCIÓN

Batería de indicadores sobre la transparencia en la gestión de las 
Alcaldías Locales.
Estrategia para la descongestión de actuaciones administrativas.
Estrategia para fortalecer la transparencia en la contratación de los FDL.

CAPACIDADES INSTITUCIONALES



PLANTA DE
PERSONAL



COMPOSICIÓN Y ESTRUCTURA 
DE LA PLANTA DE PERSONAL

GESTIÓN INSTITUCIONAL

Se amplió la planta para fortalecer la capacidad institucional de la siguiente 
manera:

Corte a 14 de noviembre

Se realizó la convocatoria a Concurso Público de Méritos (740 de 2018). La oferta 
pública de empleos de carrera (OPEC), se compone por 442 CARGOS. La 
provisión de empleos está programada para el mes de enero de 2020.

Se crearon 40 EMPLEOS de carácter temporal.

PLANTA # EMPLEOS # EMPLEOS PROVISTOS
Planta permanente

Planta temporal

Planta transitoria

1009

40

1

35

963

1
TOTAL 1050 999



EJECUCIÓN 
PRESUPUESTAL



FECHA DE CORTE  20 DE NOVIEMBRE

La EJECUCIÓN PRESUPUESTAL
de la Entidad presenta 
niveles óptimos en 
funcionamiento e inversión:

2016 2017 2018 2019

96,2%
93,1%

92,5%
77,0%

FUNCIONAMIENTO
PORCENTAJE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 2016 - 2019PORCENTAJE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 2016 - 2019

GESTIÓN INSTITUCIONAL

INVERSIÓN
PORCENTAJE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 2016 - 2019

2016 2017 2018 2019

2016 2017 2018 2019

98,3% 97,7%
99,5%

99,O%

2016 2017 2018 2019



GESTIÓN INSTITUCIONAL

Se ha controlado la constitución de reservas, y se ha garantizado la 
gestión oportuna en la depuración de las mismas. Para el 2019, se ha 
depurado el 97,22% (Nov 20).

2016 2017 2018 2019

3.119.511.116

3.007.036.094

4.092.156.602
4.026.684.143

RESERVAS CONSTITUIDAS, Y GIROS Y ANULACIONES POR VIGENCIA 2016 - 2019
FUNCIONAMIENTO

2.588.790.214
2.570.229.540 2.546.498.908 2.447.297.108

RESERVA CONSTITUIDA GIROS Y ANULACIONES

RESERVAS
GESTIÓN DE



GESTIÓN INSTITUCIONAL

2016 2017 2018 2019

24.127.123.156

19.347.860.736

6.031.529.361
5.858.716.010

RESERVAS CONSTITUIDAS, Y GIROS Y ANULACIONES POR VIGENCIA 2016 - 2019
INVERSIÓN

7.332.388.367
7.211.991.008

4.044.016.653
3.959.911.454

RESERVA CONSTITUIDA GIROS Y ANULACIONES

RESERVAS
GESTIÓN DE



GESTIÓN INSTITUCIONAL

La Entidad obtuvo RESULTADOS HISTÓRICOS en la depuración de 
pasivos exigibles. A continuación se incluye información sobre la gestión en la 
depuración de pasivos:

2016

2017

2018

2019

$ 5.555.731.985 83,8 %

97,4 %

100 %

100 %

$ 4.657.117.455 

$ 1.098.849.234 

$ 1.069.753.457 

$ 15.542.694 

$ 15.542.694 

$ 138.958.034 

$ 138.958.034 

CONSTITUIDOS PORCENTAJE 
DEPURADO

DEPURADO

PASIVOS EXIGIBLES
DEPURACIÓN



NUEVAS SEDES
ALCALDÍAS LOCALES 



GESTIÓN INSTITUCIONAL

SEDES

Se priorizaron

en el
Plan de Modernización de sedes 
del Plan de Desarrollo Distrital 
(Usme, Ciudad Bolívar, Tunjuelito, 
Teusaquillo, Puente Aranda). 

SEDES DE 
ALCALDÍAS LOCALES5

SE FINALIZÓ LA OBRA (100%) para 
las sedes de Ciudad Bolívar y 
Usme. 



GESTIÓN INSTITUCIONAL

AVANCE DEL 100%
ALCALDÍA LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR



GESTIÓN INSTITUCIONAL

AVANCE DEL 100%
ALCALDÍA LOCAL DE USME



AVANCE DEL 85%
ALCALDÍA LOCAL DE TEUSAQUILLO

GESTIÓN INSTITUCIONAL



GESTIÓN INSTITUCIONAL

AVANCE DEL 58.30%
ALCALDÍA LOCAL DE TUNJUELITO



GESTIÓN INSTITUCIONAL

ALCALDÍA LOCAL DE PUENTE ARANDA

CONTRATO DE OBRA E 
INTERVENTORIA POR ADJUDICAR



GESTIÓN INSTITUCIONAL

Se realiza seguimiento a la MODERNIZACIÓN DE OTRAS SEDES de 
Alcaldías Locales, de las cuales se generaron los siguientes resultados:

Kennedy En proceso de licitación pública para obra e interventoría.

Estructuración de diseños y Licitación pública para 
construcción e interventoría.

Obtención de recursos para inicio de licitación pública e 
interventoría de obra civil. 

Estructuración de diseños por medio de concursos de méritos.

Obtención de recursos para inicial el proceso de licitación 
publica para obra civil e interventoría. 

Estructuración de compra de predios para la consultoría de 
diseños para la ampliación de la nueva sede.

Consultoría de diseños nueva sede local.

Sede entregada y adecuación inmobiliaria

Los Mártires 

Santa Fe

San Cristóbal 

La Candelaria 

Bosa

Sumapaz

Fontibón

SEDES



AVANCE DEL 100%
ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN

GESTIÓN INSTITUCIONAL



SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN



INFORMACIÓN
SISTEMAS DE

Se CREARON Y MEJORARON los 
aplicativos para la implementación 
del Código Nacional de Policía 
(SIACTUA 2 y ARCO).

IMPLEMENTACIÓN de 
SIPSE en Alcaldías Locales.

GESTIÓN INSTITUCIONAL



GESTIÓN
CONTRACTUAL



Se han liquidado 
505 CONTRATOS

Implementación de SECOP II.

Se SUSCRIBIERON los 
siguientes contratos: 

CONTRACTUAL
GESTIÓN

VIGENCIA TOTAL
2016 992
2017 701
2018 827
2019 950

TOTAL GENERAL TOTAL GENERAL 3.470

GESTIÓN INSTITUCIONAL

Corte a 30 de octubre



CONTRACTUAL
GESTIÓN

Se creo el espacio de “ACTUALIDAD CONTRACTUAL”, para 
fortalecer la transparencia en los procesos de contratación 
en el nivel central y en las Alcaldías Locales.

• Conceptos en materia de contratación.
• Manual de Buenas prácticas en Contratación.
• Procedimiento sancionatorio.
• Solicitud de certificados contractuales.
• Correo de denuncias de posibles hechos de corrupción:  
 contrataciontransparente@gobiernobogota.gov.co

GESTIÓN INSTITUCIONAL



RECOMENDACIONES



GESTIÓN INSTITUCIONAL

CONTRATOS
TERMINACIÓN

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

 2020
01 

Aseo y Cafetería

Suministro de Combustible

Vigilancia

Fotocopiado

Logística

Transporte

Mantenimiento Parque Automotor

Suministro Útiles y Papelería

Seguros

16 
16 
19 
21 

23 
08 
24

30

ENE      FEB       MAR       ABR       MAY       JUN



GESTIÓN INSTITUCIONAL

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS E INFORMACIÓN

 2020
06 

Conectividad

Arrendamiento Impresoras

Fábrica de Software

Mesa de Servicios

18 
30

05 

ENE      FEB       MAR       ABR       MAY       JUN

CONTRATOS
TERMINACIÓN



GESTIÓN INSTITUCIONAL

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

 2020
09 

Estudio de Puestos de Trabajo

Plan de Capacitación

Plan de Bienestar

Exámenes Médicos de Ingreso

Dotación

Desinsectación, desinfección y 

13 
22 

09 

12 

07 

ENE      FEB       MAR       ABR       MAY       JUN

CONTRATOS
TERMINACIÓN



GESTIÓN INSTITUCIONAL

SUPERVISIÓN OTRAS DEPENDENCIAS

 2020
17 Monitoreo de Medios

Prevención de vulneraciones a los
derechos a la vida, libertad, 
integridad y seguridad de 
personas

Plan de Medios 15 

23 

ENE      FEB       MAR       ABR       MAY       JUN

CONTRATOS
TERMINACIÓN



PRIORIDADES



PRIORIDADES

ENERO 2020

LÍNEA DE TIEMPO

1ER SEMESTRE

Implementación de la segunda instancia del 
Código de Policía

Culminación del proceso de provisión de 
empleos de Carrera Administrativa – 
Convocatoria 740. Listas de elegibles. 442 
empleos en la OPEC.

Cierre contable de la Secretaría Distrital de 
Gobierno

Definición de las necesidades contractuales 
de funcionamiento

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31

GESTIÓN INSTITUCIONAL



PRIORIDADES

JUNIO 2020

LÍNEA DE TIEMPO

1ER SEMESTRE

Transición planta temporal a 
planta  permanente

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 301 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 301 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30

GESTIÓN INSTITUCIONAL



JURÍDICA
L O G R O S  G E S T I Ó N



GESTIÓN JURÍDICA

Éxito procesal del 80% en demandas 
contra la entidad generando un ahorro 
para la entidad por valor de $ 73 mil 
millones de pesos gracias al 
fortalecimiento de la defensa judicial. 



GESTIÓN JURÍDICA

Éxito procesal del 90% en 
7.886 acciones de tutela.



Reducción del 85% de los 
expedientes disciplinarios en segunda 
instancia, pasando de 40 a 6.

GESTIÓN JURÍDICA



RECOMENDACIONES

GESTIÓN JURÍDICA



Fortalecer la comunicación y enlace con las Alcaldías Locales 
para ejercer la debida defensa judicial de la Entidad.

GESTIÓN JURÍDICA



PRIORIDADES



 2020
SEGUIMIENTO DE DEMANDAS

RESPUESTA OPORTUNA A 
ACCIONES DE TUTELA

01 

01 30 

30 

ENE      FEB       MAR       ABR       MAY       JUN

PRIORIDADES 1ER SEMESTRE

TIEMPO
LÍNEA DE



SECTOR GOBIERNOSECTOR GOBIERNO

DICIEMBRE 2019


